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NUMERO DE POLIZA 0271.0061.0000005454 NUMERO DE OFICINA: o271

DATOS DEL TOMADOR|ASEGURAOO :

I NoMaRE YAPELL¡Dosr sEAñ RETANA VALLELY

DNI/NIE: 04u3622Y

S'TUACION PROFESIONAL

fIPO DE PRÉSTAMO: HIPOTECARIO

PROVINCIA MADRID

Icu:rre ruere noernroo lornos

DOMICILIO AV/P€ORO DIEZ,16 024

PoBLAcróN

EFUNcloNARTo E AUTONOMO

MAORIO

DArOS DEL PRESTAMO:

ENflDAo PRE§TAMISfA: EUROCAJA RURAL

EcUENTA A,]ENA TEMPoRAL

SEXO:É, NACIMIENTO: 15104t1575

C.POSTAL: 28019

CAPITAL INICIAL SOLICITADOi 1f6 000,00 € No OE EXPEDIENTE DE PRÉSTAMO: $6a6654s7

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 19/OE/2019 FECHA VEITCIMIENTO PRESTAMO: 19/0312043 OURACIÓ{ PRESTAMO (MESES): 283

CUOTA OROINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAIi¡O: 572,34 € %CUOTAASEGURAOAI 1OO,OO x IMPORTE CUOTAASEGURAOA MENSUAL: 572.3,1€

DATOS DEL SEGURO:

FECHA OE EFECfO: 10/08/2019

Ogrgmploo: frábajador€s por cuenta ajena con contrato indofnidq
de durEción 6up6rior o iguel á 6 msaes con jomada lsboral iflual o
srrpBrior a 25 horas s€msn€les. E)@epto FuncioÉrioo Públicos.

Inc.p.cldad Tempof¡l: Trabajadg.es po. cr¡rila pmpie

(aulónomog), tr6bajadoEs por cu6nt¡ aja¡a con un contrato laborgl

temporsl, trabáj¿dor* por cuenta aj€na coñ u¡ cont ato lSboral

indefnido que no estén cub¡ertos pqr ¡s oálantí8 d. Párdida
lnvoluntaria d€ Emplro y funcionarios públicos.

Hoapit¡l¡zaoión: Aquellos Tofiador€dArogurado8 qus en e{

momento d€ produciBe el Biñi€stro no tsngañ niígún tipo de ralación

laboral, ni por cu€nla propia ni por crronb sj6na.

FECHA DE VENOmIENTO: 19tost2o24

Cároncia lnici.[ 60 días

Prestac¡ón máximr: 12 pagos consocutivos o 36 Erágos ahe.nos en tolal.
Capli¿l ¡ltuimo: 1.800€

Carencis lrlcill: 30 dias po. Éñf6modad. En los supuestos en los qúe la lncapacidad

Ternporal se débá á un accidente no se aplicará carencia inicialalguna

Pre3trc¡ón múx¡m6: '12 pagos conseof¡vos o 36 pag6 alto.ños én lotáI.

Gapital ¡lá-x¡nro: 1.E00€

Crreñcia lnlclali 30 diag por enfermedad. En los supuestos en los que le hospitsl¡zación se

deba a un accid€nte no se eplicerá csrencie rnicialalguna.
Prerlscióñ rráxiña: 12 p¿gos consecutivos o 36 pa€o§ €femos en total.

Cspit llrláximo:'1.800€

PRIMA úN\CA DEL SEGURO, E presenae segu¡o se contata pot un poiotu ¡nicial de 5 años a contat desde la fecha de electo del mismo,
tfanscurfido dicho peiodg el aseguraclo podtá renovar las cobe¡tums objeto del p¡esente contraao, con peñodícídad ¡nansual hasla que ocu¡Ía
alguna de las circunslanc¡as que se detall¿n en el aparlaato I de ras Preserfes Cond¡ciones Parliculares.

PERlODO coñsoRct0 LEA
t¡!PUESfo

s08RE pRrfAS
II¡IPORTE

RECIBO

fOfAL 1.709,48 € 0,35 € 2.56 € 10257 e 181496€

BENEFICIARIOS:
E, Tomador/As€gur.do detigna con c!áctér ¡trevoc¡bla: EUROCAJA RUR-AL

CUENTA BANCARIA OEL ÍOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ESro 30Er 0271 7733 5373 3821

CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS
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TELEFONO:

PRIMAOELSEGURO
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ili)*,*=*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
asegurador6 por Orden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con et número
C-559 con domicilio soc¡al en Canera de San Jeónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contralo y garanliza el
pago de las prestaciorEs que conespondan con areglo a la$ cond¡ciones del
mismo. El controlde la ¿clividad de CNP PARÍNERS de Seguros yReaseguros.
S.A. corresponde al M¡nisterio de Economía, lndt§fia y Competitividad del
Estado Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pens¡on€s
TOf'¡ADOR/ASEGURAOO; El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página pñmera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benelc¡ario
con carác1ef iÍevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIITTIENTO HOSPITALARIO: Se erÍenderá por establecim¡ento
hosp¡talario cualquier hospital, clinica o sanatorio, tanto públ¡co como privado,
que disponga de la ¡rfraestrudura necesaria para diagnosticar y reali¿ar
tralamier¡tos terapéut¡cos por facultati!§s legalmenle aLforizados para el
ejercicio de su profesión. A 16 efectos de esta cobelura no se considerará como
hospital, cllñica o sanatoño las siguientes instituc¡one§:

- Clinicás para eltralamiento de enturmedades menlales o cuyo principal

objelivo sea eltratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátric¿s.
- Residencias de anc¡anos, centros de dfa y cenÍo6 para ellratamiento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos-
- Clinicas para tratamientos nalurales, temales. masaj€s, estéticos,

adelgazamiento u otros lratamierfos similares.
, Didlo establecimiento debe estaratendido porun méd¡co las 24 horas del

día.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospilales:
- Clinicas para el katam¡erto de enfermedades mentales o cuyo princip¿l

obletivo sea eltralamiento de enfemedades psiquiátricas
- Residencias de ancianos, asilo§, centros de dla, casas de reposo y

centros para el tratam¡ento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurótico§.
- Cllnicas para lratam¡enlos naturales, lermales, masajes, estéticos u otro6

tratamientos similares. cEntros de salud. balnearios.
r.- REeutsrfos oE coNTRATACTóN
Sólo podrán coñtratar la prÉerlle Pól¡za de Seguro 1a6 personas fÉ¡caa
qua roúnan las s¡guleñteB condlclones:

'l) Sgr tjtulalBs de un pr{€tamo h¡potec¿do, fomalizado con
EUROCA'A RURAL,

2) Haborso adhorido a la póllza med¡anto la lrma dg las Cond¡clones
Part¡cularés.

3) Habor pagado la p ma únlca.
4) Que la edad del TomadorlAssgurado ostó comprend¡da ontr9 los 18

y los 60 .ños eñ la ,€cha de ofocto.
5) ErcortraEe 6n €tado do buona salud, s¡n s¡ntoma de enfemsdad,

y ño padece, ninguna enfamedad de caráctar evolut¡vo ni €atar, on
la Fecha de Eúscto dol Soguro, en sltuaclón dq lncapacidad
Tempqral, tal y como ála qusda dofin¡da on las prGoñlo§
Condicion€s Pan¡culare6.

6) Cotizar a la Ssguridad Social o estar €ñ slluac¡ón de alta en
mutual¡dad, montepio o ¡nst¡tución análoga qus la log¡slac¡ón
delglmlne.

7) Además para la cobertura de Oesomplqo:
8) No conocer, o ostar cn s¡tuac¡ón de conocor que ag va a pfoduc¡r la

sxtinc¡ón o suspens¡ón do iu rolación laboral por cualqulsra do las
causas que darlañ derccho a la pr€stac¡ón de Oss€mp¡oo en base a
esta pól¡za.

9) Adom& para la cobertura del riesgq de lncapacidad Tsmpordl y
Hosp¡talkac¡ón: No padecor ninguna cnfofm€dad de caráctea
evolutlvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensualdel préstamo enculado a esta póliza de seguro que. en el
momer{o de produc¡rse elsinieslro, estuüese pagandoel asegurado.
Se e enderá que no foman pane de la suma asegurada de la preserte póli¿a

los intereses remuneralorio§, con exclusión, por tanto, de los intereses de
dernora y de cualesquiera otros gast6, com¡s¡ones o pagos que detiera hacer
el Tornador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el conkato de
préslamo ünculado a esla Pól¡za.
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El importe de la suña aséguaada no sgÉ supsrior, en n¡ngún caso, al
iñportq má¡¡mo ds LE00 €
En caso de que s€ produjera una novac¡ón dsl prástamo quo conllevara ol
¡ncromento del caplral prsstado, supondÉ la anulac¡ón de ta presonte
póliza. En estos casos la Enüdad Aseguradora procgdq"á a la dovolución
de la prima no consumida.
Cuando ol Tomador/Asegurado haya reall¿ado amortizac¡ones parcial6
dgl próstamo, la Entidad As€gur¿dora procederá a adecuar la auma
asegurada de conrormidad con lo establec¡do en el apartado I ds las
prosentes Cond¡clones Partlcularqs.
3.- PERIODO DE CARENCiA
3_1 tNlCtAL
. Para la garant¡a d6 Pérdida lnvoluñtaria de Empho se esbbleco un

pe.iodo do caroncia lnlc¡al do60 dias natufales, a co¡ta¡desdela f€cha
de sfscto dsl s€guro. A eúoctoB do comprcbar que en el momonto del
acaec¡m¡ento dgl s¡n¡stro ha t¡anscurrido el psriodo do car€nc¡a
in¡clal, sE entendoiá qus la sltuac¡ón de desEmpleo se prgduco en la
fscha sn que se prod@ca la of¡nc¡ón o suspons¡ón de la aelaclón
laboral por las causas soñaladas en esta pól¡za, y ademÉ¡s sea
acredltado por el Sorv¡c¡o Públlco de EmplEo Estatal u organi6mo
públ¡co que lo sust¡tuya.

. Pará la garant¡a de lncapacidad Temporal se 6tabl6ce un p€riodq de
carenc¡a ¡n¡c¡al de 30 d¡as natuaabs, a contaa dosdo la focha do efecto
del s€guro. A efectos de comprobar que en gl momsnto del
acaeciñ¡ento del sin¡e6tro ha transcurrido 6l poriodo dé carencia
¡n¡cial, se entenderá qug la situac¡ón de lncapac¡dad tsmporal se
produce en la fecha en la quo la enlEfmedad causante de la
lncapacidad hubiera sido d¡agnosücada por facultat¡vos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o mál¡co o facullaüvo
autorizado y as¡ lo ratifiquen los sorv¡cios médicos d6l asegt¡rador s¡
se cons¡deÉae necgf€rlo. En los aupuqstos er los quo la lñcapacidad
femporals€ deba a un acc¡dento ro sg aplicará carenc¡a ¡n¡c¡al alguna.

. Para la garantiade Hoapltallzación sg qstabloce un porlodo decareñcia
¡nic¡aldo 30 dias nalurales a contardosds la fBcha de sfecto dolsogurD.
A ofo€tos de coñprobar que en el momento de acaoc¡m¡ento del
sinlostro ha transcuraido ol periodo de caronc¡a ¡n¡cial, se onlanderá
qus la s¡tuac¡ón de Hospitalizac¡ón se producs en la fecha quo
aparezca cons¡gnada en el ¡ñfonñe de iñgreso en el coreapoñdiento
establoc¡m¡ento hospitalario sn ol quo el Tomador/Asogurado so
sncusntlg ¡ngrssado.

3.2 EÑTRE DOS SINIESTROS
En el supuoato dq producirag situacioñes de Pérdida lnvolunlaria de
Emploo subsigu¡snt€ a una s¡tuación ants.ior ds Pfu¡da lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nusvas prestac¡ones s¡ sl Tomador/Asegurado ha
6tado vinculado de foñna acüva a una nueva relac¡ón labor-al como
lrabalador por cueñta aJena por un psríodo min¡mo de 180 dfes ñalural€6
¡ninterumpidos y haya supsr¿do el periodo ds prusba Btábloc¡do
cor¡Gpond¡ente a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrario no sé
pagaÉ cantidad alguna.
En el supuesto de produc¡fs€ lncapacidades Terñporales subs¡guient6 a
una arterior lñcapac¡dad femporalqus d¡o lugar a indeñn¡zac¡ó¡ por parte
de esta pól¡za, la aseguradora procsdsrá nuevaments al pago de
prsstacionG t'anscuridqs 180 dias natur¿16, ¡r¡ñtedump¡dos en
sltuaclón de alta en el réglmen corrqspord¡q¡te, d6de ql fln de la última
¡ncápac¡dad temporal s¡empre que la enfun¡€dad causante soa la rnisma
quo o.ig¡¡ó la lncápac¡dad quo dio lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte d6
ssta pól¡za, Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡gu¡ents ss deba a una
enfemedad dls nta la aseguradora procederá nuevamento al pago do
prestaciones cuando hayan transcurrido 30 días naturales in¡ntor¡umpidos
en Eituacióñ dealta en elrég¡men corrGpond¡6nte, desdeel f¡ri dela últ¡ma
¡nc¿pac¡dad tsmporal.
En 6l supueslo de produchse lncápacldadea Tqmporal€6 suba¡guioñt6
deb¡das a causas acc¡dsntales ¡o habÉ periodo de carenc¡a,
En el suprrosto dq produc¡r§o Hospitalizaciones aubs¡guientes a una
ants,ior a la Hospital¡zación que d¡o lugar a indomni¡ación por parto de
esta póliza, la aséguradora procederá al pago de prestac¡onG
banscuddos 180 días natur¿les ¡n¡ntonump¡dos, si encontlalse en
situac¡ón dg Hospital¡zac¡ón tal y como se describe en la presenúg póliza,
desdE ol fir del útlimo alta ho6pltalaria por la cual gl asogurado hub¡6o
ostado porc¡b¡endo la corrospond¡cnts prBtac¡ón s¡empre quo la
enfennedad causante sea la ñisma que originó la Hgspitalizac¡ón que d¡o
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a) Cuando haya sldo dasp€dldo y no reclamo en üornpo y fonña
oportunos corta la d€cÉión €mpr€6ar¡al, salvo por oxt¡nclór ds
contrato defivada do oxp€dlonb dg rsgulaclón de empbo o ds
desp¡do coloctivo o basado sn las causa obletlvas prev¡stas en
el art¡culo 52 del Eetat¡to de lo3 T¡abaiadorea (R.D.L.2/mls de
23 de octubrol,

b) Cuando su cqrtrato de trabaio 30 orünga por lubllac¡ón dol
empr€arlo omploador lnd¡vldual del TomadorrAsogurado o por
expirac¡ón dol l¡€rr|po convsn¡do y/o final¡zac¡ón de la obra o
serv¡cig ob¡e{o dol contrato.

c) Lo8 trabajadorrs flos de caácisr dlscont¡nuo en 16 p€riodos
on que caEzcan dg ocupación grgct¡va.

d) Cuando, doclarado ¡mpfocedgñte o nulo el desp¡do pot
senteocia ñlmo y comun¡cada por el smplgador la fecha de
rs¡ncorporación sl tabdo, no s€ elgr¿a tal derecho por paite dol
Tomador/A6€gurado o no s€ haga uso, en su caso, de las
acc¡onos prov¡slB on la legislac¡ón üg€flte.

s) Cuando no hayan gollcitado el rg¡ngrBso al puesto de trabalo en
el caso en que la opc¡ón ontrs ¡ndernnizac¡ón o rgadmÉ¡ón
coñsspond¡€ra al trabajadgr g §9 €str¡v¡ora en oxcodencla y
venciera sl per¡odo ñJado para la ml6ma.

t) La sxt¡nclóí del contrato laboral durante el pealodo do pru¡aba, la
jubilac¡ón antlc¡pada y elparo parclal coñ une rsducción ¡nturior
al 50% ds Eu Jornada leboral, o cuando la lndomn¡zac¡ón por
desp¡do sons¡sta en una reñta tgrnpgral pagadora on momonto
del d6p¡do hasta la Íscha en la quo gl lrabalador accoda a la
lubllaclón (prsjubllaclón).

g) Si gl Tomador/Asegurado üone der€cho a p€rclblr un sala.io por
parte del empleador, so oxcoptúan ds €ts supuosto 106

complemsntos salafialgs pactados col€ct¡vaÍ9r¡té er 106

exp€dl€nlo6 dq Eusp€nslón del conlr¡to.
h) Los desp¡dos cuya ¡ndemnizas¡ón lx,a menoI d€l 50e/. do la

legalm€íte establgc¡da.
i) Cuando sl t-ábaiador coso volunbriamsnte su pu6to de t abaio.
j) Cuardo la oxt¡nsión d9l cgntGtg sea dsclarada procodqnte por

Beñtenc¡a ñnne, o 6londo a8¡ nolñcado al foanador/Asegurado
por parto dol ernprorafio, o§ta no haya rcclemado en lompo y
forma dobidos.

k) El d6pido 9¡n dErscho o dosempleq del nivel contdbuüvo dol
Serv¡cio Públ¡co de Emploo Estatál (on adehnte SEPE).

U Si ¡a pre§tac¡ón ds Desempleq d9 nivel contr¡bulivo del SEPE se
.scibe or lonna de pago único.

m) Cuando sl Tomador/A§€guradg se aco¡a voluntáriañentq a un
Expedlente de Regulaclón de Emploo.

n) S¡ la Rslación Laboral dsl Tomador/Asegurado lo fuera con una
emprssa prop¡edad del ámbito fam¡l¡af de ásto hasta ol segundo
grado do consanguin¡dad o afinidad, as¡ corno sn los c¡sG en
que el Asegurado o un familhr suyo hasta el gsgundo grado do
conaangulnldad o €l t9rcer grado de añnidad tr¡sr¿ ol
admin¡strador de la emp.€Ba; y tamb¡ón si el
TomadorrA6€gurado fuora soc¡o con prcaenc¡a o reprE6anlac¡ón
d¡rscta cn los órganos de adm¡nbtr¿c¡ón de la Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efectos de la preseflte póliza se entenderá por lncápacjdad Temporal la
alteración temporal (situacjón fls¡ca reveE¡ble) del estado de salud del
Tomador/Asegurado mr¡statada méd¡camente, deb¡da a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposib¡lidad del Tomador/Asegurado para

ejercer ternporalmente su activrdad remuneGda o profesión hatitual, originada
ajena a su volurtad.
Estarán asegurados hente al riesgo de irrcapacjdad lemporal el
Tomador/Asegurado que en el momenlo de inqJfliren d¡cha siluación tuüera la

cond¡ción de autónomos Orabajadores pof qJenta propia) que coticen o no en
un Régimen dist¡nlo al Régimen Generalde la Seguridad Soc¡a¡, trab4adores
por cr]enta ajena @n un cortrato laboraltemporal, trabajadores por cuenta a¡ena
con un contrato laboral indefnido que no estén cubiertos por la garant¡a de
Pérdida lnvolurfEria de Empleo y fúncionarios públic4s, siempre qúe el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u oo]ran con poslerioridad a la Fecha de Efeclo y sin peiuic¡o de lo
establecido respecto al penodo de carenc¡a.
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lugar a la ¡ndsmnizac¡ón por parte do €§t¡ pól¡za. Cuando la

Hospitalizac¡ón Subs¡gu¡erfe se d€ba a uria oof§rmedad dhtlnla la

asoguradoE procederá nuevamente al pago ds prEstac¡onss cuando
hayan transcuridq 30 dlas naturalos ¡n¡ntenumpidos s¡n éncontraEo on

sih¡ac¡ón do Hospitaliz.c¡ón.
En el supuesto ds produc¡r8o Hospttalizac¡ones gubs¡gu¡entEs debklas a
causas acc¡denlales no habrá per¡odo de carqñcla-
4.- OESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A., garantiza en los

téminos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indicán

teniendo en cuenta la situaciófl laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en elq!¡e se prcduzca el siniestro.
4.t. pÉRDlDA tNvolUNTAR|A DEL EMPLEo
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situación en que se encuentran qu¡enes, pudiendo y queriendo lrabajar
remuner¿damenle por dJenta ajena. pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50% y sean pnvados de su salaño por causa distnla
de su vo¡untad, a excepc¡ón de los tuncionarios públ¡cos, que:

a) Lleuar traba¡ando durante 6 meses continuo§ con un contrato laboral de

duracjón indefinida en la empresa en la que cause baja, con una jomada no

¡nleñor a 25 horas sem¿nales cotizando en e¡ Régimen General de la
Seguridad Social y eslar regislrado en el Servicio Públ¡co de Empleo

Estata¡, como totalmente desempleado y busc¿ndo activamente un nuevo

trabajo.
b) Estar recjbiendo prestacjón pública por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel cootributivo que otorga el SeNicio
Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momento de ¡ncunir en la situac¡Ón de Desempleo, el

asegurado se encuenlra cobrando una prestac¡ón glblicá derivada de una

¡ncápacidad temporal como consecuerrcia de contingencias comuñes, dicha
prestación se asim¡lará a efectos de esta garanlla, a l¿ PrestaciÓn de

Desemdeo en su nivel contrib!¡tivo.
4,I.I. PRESIACION POR PEROIDA INVOLUNÍARIADEL EÍI¡IPLEO

El Asegu.ador abonará al benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada perfodo

completo de 30 dias naturales consecutivos en situación de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de suspeñsiÓn o elinción
de la relación laboral. De no permanecer los 30 dbs consecllivos 6n

Situaclón d€ Párd¡da lnvoluntaria del Emplso, la Entidad Aseguradora no
abonará canüdad alguna.
La suma asogurada se abona.á al Benoiic¡arig d€lgnado en la preseñte

PólLa con sl limiig máx¡mo de '12 pagos consscutivos o 36 paggs altemos
en totál y siompre que d¡cha situación de d€Éemplqo ocura duranio la
vlge¡cla dol ssguro, haya trarEcurldo el po.iodo de carEncia, y se
produzca porelguna ds las g¡guieñtes c¡rcunstancla§:
Erünc¡ón do la Rqlac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido coledivo.
b. Por f¿llecimiento o incapacidad del empresaio individual, y siempre que

est6 causas deteminen la elinc.¡ón del contrato de trabajo.

c. Por despido improcedenle o nulo.

d. Por despido o e)dinción del contráo basado en causas objetivas.
e. Por resolL¡ción voluntaria por parle del Asegurado Únicamente en los

supuestos previstos en los artforlos 40.1 (movilidad geográfca), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustarrciales de las condiciones

de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabaio en los cas6 de v¡olenc¡a de género) y

49.1 j) (extinción por incumplim¡eñto del empleador) del Estatuto de los

Trabajadores (R.D.L.2/20'15 de 23 de oclubre).
i En ürtud de resolución judicial adoptada en el seno de un proced¡m¡ento

concursal.
g. Suspersión de la Relación Laboral en ürtud de expediente de regulación

de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos, ia jornada de trabaio por

dicha ceúsa.
El derecho a devengo de la indemn¿ación cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una adividad laboral remunerada, aún de manera
parc¡alen los términos descrilos por Ia nomat¡va laboral española.

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se conside.ará qúe eslé en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuenke en cualquiera de las siguientes
siluaciones:
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El Asegurado, en el moñento de la contratación, debe encontrarse en bueñ
estado de salr¡, sin siñtoma de enfemedad y no padecer ninguna enfermedad
de caráclerevolutivo n¡sertlulares de una prestación periódica o prestación por

¡nvalidez.
4.2.t. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Erlidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
pelodo complelo de 30dias conseoJtivos efl s¡luaciónde lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado yuna ve¿ fanscurTido el periodo de carenc¡a inicial,los
pagos sucesúos por esta prcstacjón se realizarán por cada periodo completo de
30 d¡as naturales corseculivos en los que el Tomador se encuenlre en dicha
situac¡ón. De no permanecer los 30 dias conseqfivos en situac¡ón de
Incapacidad Tempo.al, la entidad aseguradora ño abonará canlidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momenlo en que el
Tomador/Asegurado pu€da reanudar o reanude su tabajo/actiüdad
remunerado/a o por cuenla propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanúdado su empleo
remunerado o por cuenla propia, y lambién si su €stado pasa a ser de
lncapacidad Permanenle en los términos descritoG por la normaliva de la

Seguridad Soc¡al españo¡a.
El ¡mporte de la irdemn¡zación será en todo caso la suma asegurada. aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera vadas enfennedades al rnisño tiernpo
o sobreüniera a una nL¡eva enfermedad a la in¡ci¿lmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciaño designado en las presentes
Condiciones Parlic.¡Jlares c¡n el ¡fmite máx¡mo de 12 pagos consecLrtivos o 36
pagos allemos en total y sÉmprc que dicha situación de lnc¿pacidad Temporal
ocuna duranle la vigeñgia delseguroy haya lranscunido el periodo de carencia.
4.3. HOSPIfALTZACtOñ
A los efectos de la presente pól¡za se ertenderá como hospitalizac¡ón la
situac¡ón de hgreso acaecida al Tomador/Asegurdo durante más de 24 horas
en un establec¡mienlo hospitalaño en condic.¡ón de paciente, ya sea por
enfemedad o accidente ycoñ la fiñalidad de somelerse a tralamienlos médicos
o quifurgicos.

Estarán cubiertos por Hospital¡zación el TomadolAsegúrado:
. Que eñ el momenlo de prodLrc¡rse el sin¡estro por hospitalización, no

resulleñ elegibles ni para la cobe.tura de pérdida involuntaria del empleo ni
para la de incapac¡dad temporal, es decir aqLrellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de producirse el sin¡estro no terEan ningún tipo de
relación laboral, ni por cuenta propia n¡ por cuenta arena

. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad duranle más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la preserfe póliza, de
producirse la hospitali¿ac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 d{as de probada Hospital¡zación y una vez
lranscuridos los el periodo de cárenc¡a in¡c¡¿|. Los pagos sucesivos serán poa

cada periodo completo de 30 dfas naturales consecutjvos d¡cha situación. Oe ño
peñnanecor los 30 días consecl¡tivo8, en sih¡aciór de Hqsp¡talización, la
onlidad asoguladola no abonará cantlded alguna.
La suma asegurada se abonará a¡ Benefciario designado en las presenles
Condiciones Partiflrlares con el llmile máximo de 12 pago6 consecutivos o 36
pagos allem6 en total y siempre que dicha situacjón de lnc¿pacidad Temporal
oqrra duranle la vigenci¿ delseguroy haya transqJñido elperiodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARAT,ITIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIOT'I
No t¡enen la consideración de HosFntalizacjón ni de lncapacklad Temporal y,

consecuentemente, r'ro se pagará prestación alguna en aquellos sinie§lros que
resullen o seañ consec@ncia de las sigu¡entes situac¡ones:

a) Enfermedado§, l6¡one€ y compllcac¡onss causadas d¡rccla o
¡ñdirectam€rts por voluntad dsl Tomador/Asegurado o
derivadG de la rsallzac¡ón dq acto6 notorlanonto tomgr?rioa
que entrañen graves riesgoe pala Ia salud.

b) El embar¿o, parto q aborto asi como los periodos de d€scañso
voluntario y obligatorio que prooedan en caso de matem¡dad.

c) Las producidas cuando el Tgmador/Asegurado s€ €rcuente
bajo la inñuencla del alcohol, drogas tóxicas o Gtupefacieñtqs;
los que ocuran en estdg de perlurbac¡ón m€ntal,
sonambul¡smo o er desal¡o, lucha o rlña, excepto caso probado

ds logit¡ma dsfenss; as¡ como los dedvados ds una actuac¡ón
dollcliva dsl fomadodAsogurado, declaráda jud¡ciahonte, o su
res¡stenc¡a a ser deten¡do.
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d) Cualquier énfenn€dad, dolsocia, Ntado o losión por la que el
Tomador/Asogurado haya rscibido diagnóst¡co y/o tratarñ¡ento
de uñ ñéd¡co sn los 12 meses antsaiorgs al ¡n¡clo de la cobgrlura
dq la prqssñte póliza con anterior¡dad a Ia contratac¡ón a ¡a
póliza, as¡como las secuelas produc¡das porollas, así como los
defectos de ñac¡m¡ento y laB enfsrmsdad* congón¡tas.

e) Las ¡ntervenc¡onos qulrúrg¡cas y tratamientos mód¡cos y/u
odontológ¡cos que no se¡n osenc¡ales por razoñes médicas y
sean demandados por 0l fomador/Assgurado por raonos
psicológ¡cás, porsonales y/o 6tá{¡cas, s¡emprg que no se déban
a secuelas de acc¡dsntes produc¡dos con postsrioridad a la
lgcha de ofocto de la cobertura d6l seguro.

f) Dolor lumbar, cervical, dorsá|, sacro y ciático, asi como
cualgu¡er olro proceso patológ¡co que tenga como
man¡lestación ún¡ca el dolor, salvo qu6 ex¡slan ev¡denc¡as
objetivadas por stud¡os málicos complo¡nontados
(rad¡olog¡as, gammagrafias, e§cáneres, T.AC, etc.) que
demusslfq¡ h ex¡stenc¡a de alterác¡qn6 y lesion6 que
just¡fiqusn el dolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, enfefmgdadBs ps¡qu¡fficas y mentalss, ¡ncluyendo sl
ostrés, ansiodad, depr6¡on6 y afecc¡ones s¡milares, aun
cuando d¡chas enfamedades y afecciones hayan sido
dlagíostlcadas y lratadas por un méd¡co Gpecial¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las onlermedadss o los¡ones der¡vadas d6 la prácüca
profes¡onalde cualqu¡er deporte, de la participac¡ón 6n apuestas
o comp€t¡c¡ones, y de l¡ páctica como afc¡onado o profes¡onal
de acl¡v¡dades dealto r1E690, as¡como los accldgnies dgrivados
ds la conducción do veh¡culos s¡n sl corespond¡ento pormlso
exped¡do por la autoridad coñpetente y los acc¡deñtes aéreos a
oxcopción de los vueloB comorciales on línoa rggular autodzada.

i) Las curds de rsposo, tqrmalss o d¡otét¡cas.

¡) Aquellqs Asegurddos que e§tén porc¡biendo una peñsión do
¡ñvalfdE o que están tramllando on 6l momonto de la
contratac¡ón dsl ssguro la ¡ncapac¡dad pormar¡ente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTiAS
l"ás coborturas de Perdida lnvoluntaria dgl Empl6o, lncapac¡dad Temporal
y Hosp¡tal¡zac¡óñ son excluye¡tes entre si dgpend¡endo de la s¡tuac¡ón
laboaal en la que se encuentre 6¡ Tomador/Asegurado en el momento de
produc¡Ee sl s¡n¡eslfo, por tanto cuando un Tomador/Asegurado estó
cub¡erto por Pérdida lñvoluntaria del Empleo ño podrá estar cub¡erto por
lñcapacidad T€rnporal, ñl por Hosp¡talizac¡ón e ¡gualmente eñ sl Esto de
los supuestos er que ol Tomador/Asegurado pueda sstar cub¡srto por
lncapac¡dad Temporal y Hospitalización.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANT|AS
As¡mismo. el Beneñciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecta dei

l. Los a¡osgos extraord¡nados sujotos a rocargo obl¡gatorio a favor
dei Consorc¡o de Componsac¡ón de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de conflictos armados, haya o ño

precod¡do declaraclón of¡c¡al de guora.
4. L¿s consecuoncias d¡rsctas o ¡nd¡foctas de la roacc¡ón o

rad¡ación nuclear o contantinac¡óri radiectiva.
5. Suic¡dioo la tqntativa del mismo durante la primera anualldad de

6eguro.
6. Loss¡n¡esúoscausadosintenc¡onadarñon@voluntariamentgo

por mala fe dsl Tomador/Asogurado. Las consocuonc¡as de un
acto de ¡mprudenc¡a tqnerana o negl¡geñc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado así judic¡almerte.

7. Los s¡n¡estros ocuridos como consocuenc¡a ds temblorss de
t¡eara, erupc¡ones volcán¡cas, inuñdac¡gngs y otrg§ tenóñeños
aísrn¡cos o mEtgorológlcos de carácter exlraordinario.

8. Los producidos antes de la prirñera prima pagada.
9- Los Cal¡ficados por el gob¡erno de la naclón como Calarnldad

Nac¡onal o catástrofe asi como ep¡dsm¡as y pandgm¡as.
{0. Las coñsecuenc¡as de guerras o dE otres c¡rcuñstancias

extraord¡narias y aquéllos otros supusstc que tsngan la
considerac¡ón de fuer¿a mayor de acuerdo con lo pfovisto cn él
art¡culo 1.105 dol Cód¡go C¡v¡1.

Páq^á5'r.,f
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Elseguro tendrá una duración inlcjalde 5 años a corfardesde la fecha de efedo
del mismo, kanscumdo dicho periodo el asegurado podrá renovar las coberturas

objelo del presente contrato, con periodicidad mensual hasla que ocuna alguna
de las circunstancias que se detallan a cont¡nuación:

- Se produzca el \€ñcirÍieñto del préstamo vinculado al preserne contrato
de s€uro.

' L¿ fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esta circurstancia se dé con arterioridad al venc¡maento de la operacjón
definanciación.

La cobertura teminará y ei derecho al cobro de las prestaciones cesará en

el momento en que tenga lugarel primero de los siguienle§ eventos:

a) La ,echa en la cual todas las canüdadgs debklas por el
Tomado.rÁsog urado a la ont¡dad prostam ¡sta por el Contrato
de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta póliza de soguro tueran
reernbolsadas a la Enüdad Prestam¡st¡,

b) Al alcanzarse h lecha ds torm¡naclón dol Contrato de
F¡nans¡ac¡4tn v¡n€uladoa esta pól¡¿a, aunque no se hubieran
r€srnbobado todaa las canüdadoa debldas o¡ v¡.tud del
mismg.

c) Lafecha en que ol Condo ds F¡¡anc¡ac¡ón v¡nculado a esta
Pól¡za do 6€9uro toflr|lno por cualqu¡ercausa.

d) La focha sn la cualelAssgurado alcaÍca la gdad de 65 años,
o oñ la lgcha gn la que se cese eñ toda adivldad profss¡onal
lsmunerada, o €n la lecha de jubllaclón o de pforubilaclón

cualquigra quo ss€ su causa, gxcepto para la garant¡a de
hosptalLac¡ón.

s) La fschs ds fallsc¡m¡snto o de dsclarac¡ón d6l €Btado de
lncapac¡dad Pqftnan€ntg del Asggurado en cualqulora ds
sus grados o Grañ lñval¡d€z.

0 La fqcha en la que se produzca una subrogac¡ón, css¡ón de
la posición o cualquie¡ trañsñislón do 106 der€chos y
obl¡gacionss d,s las partgs que ¡hterv¡enen en el Cont¡ato ds
Flnenc¡raclón.

g) As¡rÍ¡smo, la coborturá tsm¡nará en la fecha sñ la qus el
Asegurador haya pagado sl número máximo do

Prsstac¡onss consecutivas o altemas por lncapac¡dad
Temporal, Hosp¡talizac¡óñ yro Pérdlda Tomporal lnvoluntaria
de Empleg que se han ñjado én 6sta pólizá.

IO, CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO.
Durante los cjnco primero€ años de ügencia de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá §er resc¡nd¡do en el supuesto de amonización total aniicipada de la
operación de fnar¡ciación a la que se encLEntr¿ ünculado el seguro. En est6
casos se procederá según lo establecido en el apartado 8 de las presentes

Condiciones Parl¡culares.
Una vez producidas las renovaciones mensuales transcumdos los cinco
pnmeros años de la pól¿a, ésla podrá ser rescindida anticipadamente a la lecha
prevista para su vencimiento merEual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el fomador/Asegurado. En d supuesto de rescisión anticjpada del seguro.
esla tornará efec{o en el momento en el que se comun¡que a la Entklad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consumida conespondienle
a la mensual¡dad en la que se produzcá la rescisión, quedando desde ese
mome¡to extinguida la póliza y l¡berada la Erf¡dad Aseguradora desde ese
momento,
La Entidad Aseguradora podrá resdndir el corlralo en los siguientes cas6:
. Por agravac¡ón del riesgo. Una veu comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modifcación delcontrato en un plazo

de dos meses. ElAsegurado podrá aceptada o rechazarla en un plazo de
qulnce dlas. franso-rnido dicho plazo, en cáso de silencio o de rechazo, la

Ert¡dad podrá advert¡r de nuevo al ¡segurado, dándole un nuevo plazo de
quince d¡as, transcunidos los cuales y en los ocho d¡as sigu¡entes
comunicará al Asegurado la rescjsión definiliva. La Aseguradora podrá,

igualmente, rescindir el coñtrato comuñicándolo por e$cdto al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del dfa en que tuvo conodm¡ento de la
agravación del riesgo.

La tarifa de p.imas aplic€ble al presenle seguro será la espec¡fcada en la Ease

fécnica del seguro en cada momento y pue§ta a disposicjón del

Tomador/Asegurado por la entidad asegrradora.
La compañla aseguradora se reserva el derecho de incrernenlar la tarifa de

pdma en los an¡veEados mensuales um vez lran§curida la duración ¡nicial de

5 años sjexisten camtr¡06 normati\/os, legales y objetivos, en la definición de ¡as

prestaciones a ajenos a la actiüdad de la aseguradora. La c¡tada variac¡ón debe

ser comunicada al Tomador/A5egurado con un preaüso de dos meses, plazo

durante elcual el Tomado/Asegurado del Seguro podrá resc¡ndk la póliza.

A la prima que resulle de la aplicación deesta tarifa se le sumarán lo§ impuestos
y rec€rgos que sean en todo momento legalmente repercl.¡t¡bles.
7.- PAGO DE LAS PRIi'AS
Elseguro se contrata a prima única durante cinco año§ a contar desde la fecha

de efecto del m¡smo. Transcurido el periodo de durac¡ón inicial, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo establecido en la página

pnmera de las paesentes condiciones particulares.

Los rec¡bos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.

Con c¿rácter general. y salvo paclo en contrario estaueci¡Jo en la póliza, el

abonode las primas se realizará mediarie domiciliac¡ón bancaria de los recibos.

A eslos efectos, el fomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice la domiciliación de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/A§egurado cualqu¡er gasto

derivado del medio de pago utilizado.

En cáso de impago de la prima ún¡cá, el segurc no enúará en vagor. En e§te

caso, la Entdad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

siniestro.
En caso de fana de pago de una de las primas §¡guientes, la cobertura del

aseguradorqueda suspendida un mes después deldla de su vencimiento. Sila
Entidad Aseguradora no redama el pago dentro de los seis meses siguientes al

vencimier¡lo de la prima se entenderá que el contrato queda extingu¡do. En

cualquier mso, la Enlidad Asegurador¿, cuando el contrato esté en suspenso,

sólo podrá exigir el pago de la prima del periodo en cur§o. En caso de impago

de algunade las primas mensuales la Entidad Aseguradora comun¡cará a través

de una carta enviada al dom¡cilio del Tomado./A§egurado qL¡e la póliza quedará

cancelada en el momento en el que se produ¿ca un segundo impago de la pfima

n¡ensual.
8.- frlODlFlCAClOt{ES Y At¡ULACION OEL SEGURO
El Tomador/p,segurado. uña vez abonada la prima Única o una lez abonada§

las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá real¿ar las

modificac¡ones que se establecen enelpreser eapartado. Estas mod¡fcacione§

una vez notr'ficadas y acepladas por la Entidad AseguEdora en un plazo máximo

de c¡nco dlas hábiles, supoñdrán la emisión de un Suplemento a la Pólüa de

Seguro que una vez fimado por el Tomador/Asegurado §urlirán efedo de§de el

día de la solicilúd-
Anulaciór del Ségufo. Cuando se realice la amodi2ación total de la operac¡ón

de financ¡ación ünculada alseguro dará lugar a la extinción delmismo, previa

devoluciófl alAsegurado, por parte de la Ent¡dad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe corrcspordiente a lo§ recargos e

impuestos satisfechos. Una vez real¡zado el extomo de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

extinguido el contrato de seguro.
Hodfñcacióñ do la suma as€gurada. La amortizadón ant¡cipada parcialdel
préstamo dará derecho al Tornador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima nocorsumida conespondiente a la parte amortizada art¡cipadarnente del
préstamo menos el importe coÍespondiente a los recargos e impueslos

satisfechcs, continuando ügente el prcsenle contrato de seguro por resto de¡

¡mpofle del péstamo pendiente de amorlizar.
La Ertidad AsegLrradora entregará un Suplemento con las nuevas condic¡ones

de la póliza lras la amorlización parc¡al reali¿ada por el Tomador/Asegurado.

El proced¡mierto de elomos descrito en el presenle apartado cu¿ndo se
produ¿ca ¡a amortizac¡ón parcial del péstamo, no será de apl¡cac¡ón, una vez

transcurido el período inic¡al de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté

abonando las primas del seguro Tempo¡al Renovable l\4ensual.
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ffi*,*r*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE pRorEcctóN DE pAcos
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. De conformidad con lo eslablecado eñ el artfculo 15 de ¡¿ Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera pdma no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencjmiento, el asegurador liene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vfa ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pado en contrario, sila prima no hasido pagada
anles de que se produzca elsin¡€6t¡o, el asegurador quedará l¡berado de su
oblig¿cjón.

En caso de falta de pago de una de las primas s¡gu¡entes, la cobertura del
asegurador queda sLspendida un mes después del dfa de su vencimiento.
S¡ el asegurado. no reclama el pago denlro de los se¡s meses s¡gu¡erfes al
veñcim¡ento de la prima se enlenderá que elcontrato queda ext¡nguido. En
cualquier caso, el asegurador, cuando el conlr¿lo esté en s!§penso, sólo
podrá exigirelpago de la prima delperiodo eñ curso.
Si elcontrato no hubiere sido resueho o efirEu¡do conforme a los pánafos
anteriores, la cobedura vuelve a tener efucto a las veinticualro horas del
dla en que elloñador pagó su prima.

Os acuerdo con lo oalablec¡do on ol an¡culo 22 de la L6y de Conlrato de
Sqguro las paÉos puodon opongrso a la próroga del contralg mediañte
una noüf¡cac¡ón e§crita a la otra parts, sfoctuada con un pldo de dG
m866 dE ant¡clpac¡ón a la conclus¡ón del per¡odg d€l ssguro en curso
cuando la opos¡c¡ón a la próroga sea ejorc¡tada pqr la Enlidad
Aseguradora o b¡on con un mes do anlolac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
prónoga sea oiocutada por el TomadofrÁa€gurado.
I I.- PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones s¡el pago de la prima única no se ha
heclE efectivo o s¡ en las renovac¡oñes mensuales no se ha produc¡do el pago
de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las preslaciones descritas en Ia presente póliza el
Tomador/p,segurado, deberá facilitar el recibí o comprobante del pago de la
conespondienle c.uota del préstamo.

La Erfidad pseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se €stablezc¿n en las CondiciorEs Parliollares delSeguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que st§ médicos, irspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el
TomadolAsegurado o sLts fam¡liares dichas üsitas, como cualquier
aleriguación o comprobación que la Eñidad Aseguradora considere necesaria.
El incumpl¡miento de estos deberes se entenderá como renunc¡a al cobro de la
prestación. sa¡vo qLE no haya s¡do posible el llevado a c€bo por la oposición del
rnédico o personal facullativo en caso de siniestro por tncapacidad Temporal.
La documentación qL¡e la Compañla solicitará al forÍador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguienle:
PEROIOA INVOLUT{TARIA DEL EMPLEO
En la aoenura del s¡niestro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actuali¿ada y completa que justifque al menos 30 dlas en

desempleo.
- Carta de notifcación de desp¡do de la emprcsa, en papel de la empresa y

debidamen[e frmada y sellada.- Ceniñcado de Empresa y dos ültimas nómiñas, debidamente fimado y
sellado

- Desglose de la l¡qu¡dac¡ón e indemnización efecluada por la empresa. en
papel de la empresa y debidamente frÍado y sellado.- Juslúcante conespond¡enle al ing€so de la rndemnrzaoón.- En caso de SMAC/JUEZ. Ada de Conciliación. Demanda y Se enoa
Judicial.- En caso de E.R.E., autoñ¿ac¡ón adm¡nistraliva y comunic2c¡ón de la
empresa al trabaiador. Cana del SPEE aceplando el pago de la presl¿c¡ón con el penodo
leconocido.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la tucha del siniestro.- Justiñcañte de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingrcsar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentac¡ón suslituliva de la anteriormente relacioñada o
que sea necesaria para verificar su validez o alcance.

En la cont¡ñuac¡ón del s¡n¡ostro:
- Justif¡cante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizad¿.
- Rec¡bo del présl¿mo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAD TEfiiPORÁL
En la aDgrtura dsl sin¡ostro:

Copia legib¡e del DNUNIE.
Vida labor¿l actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),
toma de posesión (func¡onarios) o en c€so de aulónomo, documento
acreditalivo de estar inscrito en el régimen de Aulónomos de la
Segur¡dad Social y últ¡mo pago.

petente, que

diagnóstico y causas de la enlermedad del Asegurado. En el certificado
se hará conslar especfficameme st existen anlecedenles relacionados
con las causas de la ¡ncapacidad y ¡as fechas de diagnóstico de las
mrsmas,
Aderñás de ¡o anlerior en caso de Hospitalización ¡nforme de ingreso y
alta hospilalaria.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia delcertlficado emit¡do por la
empresa si se trata de un acc¡dente laboral.. Reobo del préslamo pagado a la fecha del siniestro- Justifcante de la litularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriornente
relacronada o que sea necesa¡¡a para verif¡c€r su v¿lidez o alcance

En la conllñuaclón del sln¡e3t¡o:
:--?aiEs-iEE¡lirm-á-trn]lEE5a ja periód icos.- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
HOSPITALIZACION
En la apgrtura del s¡n¡gstro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida labor¿l aclúallzada y complela o en caso de ño haber kabajado

nunca, informe sobre la ¡nexisteñcia de situaciones de alta emitido por la
Tesorerfa General de Ia Seguridad Soc¡al.

- Pane de hospitalización con especificac¡ón de la hora de entrada y sal¡da
del c€ntro hospitala¡io que iustifque al menos 7 dias de hospitalización.

- H¡storial Clinico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
d¡agnóst¡co y causas de la enfemedad del Asegurado. En el ceftificado
se hará conslar especlfcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de d¡agnóstico de las
mismas.

- Además de lo anteior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del certificado emit¡do por la
empresa s¡ se lrata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la Iecha del sin¡estro.
- Juslificante de la titularidad de la cuerfa bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualqu¡er olra documenlación sustitutiva de la anleriofinente

relac¡onada o que sea necesada para ver¡ficar su validez o alcance
En la contlnuaclón del siniostrg
- Partes de hospital¡zac¡ón p€riód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si tuera proc€derfe el rechazo de un siniestro con poGterioridad a haberse
efectuado pag6 con cargo al misr¡o, elAsegurador podrá repetir a su elecc¡ón
cor ra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las suma6 indebidamente
salisfechas más los iñteres,es legales que conespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a c€bo una vez que elAsegurador haya
recib¡do la documerfac¡ón y las pruebas reqleridas, por parte del
fomador/Asegurado o el Benefc¡ario. En caso de que no se entregara d¡cha
documentac¡ón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación a¡guna.
Una vez que la Ent¡dad Aseguradora, haya rec¡b¡do las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en algu¡ade las situac¡ones de lncapac¡dad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defn¡ción establec¡da
en la presente Póliza, pagará la suma asegur¿da con los llmites establecidG en
la página primera de las presentes Condiciones Parl,culares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situac¡ón de lnc¿pac¡dad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la pdmera de las s¡guientes
fecha$:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérd¡da lnvolunlaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solic¡tadas por la Entidad Aseguradora, de
que se enclrentra en dicha situacjón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestacjones máximas por hcapacidad Temporal , Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospilalizac¡ón que se hañ fijado en esta póliza.

Las Prestac¡ones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Enlidad
Aseguradora al Benefcjario establecido en las presentes Cond¡ciones
Parlisrlares.
r2. REGTMEtl DE REcLAMACToHES

12.l El .égimen de las rcclamaciones será el previsto en el articulo 97 5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisióny solvencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordanles.
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS funocla

'12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneflc¡ario o los
Eeneficiarios, asl como sus derechohabienles, están facultados para
fomular quejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicil¡o
en el P" de la Castellana n'44, 28046 l,radrid y con página web:
www-dosfD.mineco.es/reclamaciones/index.a§D contra Ia Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del conlrato de seguro.

12.3 En relac¡óñ con lo anterior, se advierte que, para ¡a admisióñ y
t.amitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Serv¡cio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente porescrito alArea de Protecc¡ón
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
fanscurido elp¡azo legalmenle establecido sin que haya §ido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElArea de Prolección del Cliente de CNP PARTNERS, dom¡ciliado en
Carrera de San Jerónimo.21 - 28014 l\4ADRlD, y dirección de coúeo
eleckón¡co pIotCqgiglllqE!9¡!9(Allppailg§Éq tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamacrones le sean formuladas por las pe¡sonas
anteriormente meñcionadas, en primera instancia y tras su reso¡ucjÓn
por d¡cho departamento podrá seouirse la tramilación ante el Defensor
del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
dom¡ciliado en c^/elázquez n"80, 1"D. 28001 [,¡adrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefe¡sor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a preslar la colaboración necesar¡a en la
instrucción del procedimiento de resolución de las queias y
.eclamaciones y a aceptarlas resoluciones que elDefensor delCliente
emita y que lengan carácter vinculante para CNP PARÍNERS.

12.5 La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor del c¡iente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a oko mecanismo de solución de conflictos,
ni a la orotecüón admrnistraliva-
El Areá de Protección al Clienle. acluará en la resolución de las quejas
y reclamacrones, de acuerdo con loestablecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la ü,eb de
la Entidad Aseguradora, y que les será facil¡tado en cualquier

I3.- CLÁUSULA OE ¡NFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS
PARA fOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De confomidad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de
prote{ción de datos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 201ry679 del

Parlamento Europeoy de¡ Conseio de 27 de ab.ilde 2016 relativo a Ia protecc¡ón

de las personas ffsicas en lo qi.¡e respeda al tratamiento de datos personales y
a la libre circLdac¡ón de estos datos y por ei que se deroga la Dired¡va gr46/CE

(Reglamento Gene.al de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequfvoca y precisa de lo siguiente:

INFORMACÉN BÁslCA SOBRE PROIECCTÓN DE DATOSI

Responsabls d€l tratamlenlo do sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A, (CNP PATINCT§) NIF

A-285UU5
+info: anformación adic¡onal
F¡nalidad deltratamieñto ds sus datos
F¡n.lldad Pdnc¡pal": suscripc¡ón y ejecución de un contrato de seguro
+info: infofmación adicional
Leg¡dmaclón para el tr¿tam¡snto desus datos
La base logal para el lratamiento de sus dalos es la ejocución dol confato
doseguro en los términos que fguran en las Condic¡ones de la Póliza, aslcomo
en la Ley de contrato do Seguro y Loy de Ordenac¡ón, Supervbión y
Solvencla dq Entidades asoguladoras.
+info: infonñación adicional
Destinata1106
Sus datos podrán ser comunicádos ai
r' Reaseguradoras y/o Coasegúradoras.
7 Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el conlrato cle següro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestac¡ón de a¡gún servic¡o relacionado con su contralo,
empresas tramrtadoras de siniestr6 con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos servicios, peritos, etc...), con los que CNP Partners se
comprornete a sL§cnbir elcore§pondienle conlrato de tratamiento de datos.

r' ¡/ediadores (agentes y/o coredores) que hayan intervenido en la mediación
de su contelo

cP PPr !!1 0520 4t00632

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario pam el cumdim¡ento
de las obligaciones de supervis¡ón y/o para gestión administraliva y gestión

centralizada de reqJrsos ¡nfomáicos.
Transferonc¡as lntemacignahs p.evÉta: Salesforce.cgm EMEA Limiled y
eñpresas del Grupo Salesforce- Salesforce es una empresa pro\€edora de
sefvicios ¡nformáticos de CNP PartrÉrs.
+¡rfo: información adicronal
Dorschos
Acceder, reclifcar y suprimir los datos, as i mmo otros derechos como se e¡plicá
en la información adic.¡onal.
+¡rfo: ¡ñfornacióñ adic¡onal

INFORf,IACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Rcspon6abl6 dsl tratamionto de sus dalgs
Oato6 ds contrcto:
Domicil¡o: Cañera de San Jerónirno 2'1,28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coneo Electrón¡co: atencjon@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: gpÉl4§(DgppadleEeu
Flnalldad del tr.tamlonto
¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Princjpal", los Dalos Personalqs serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tanficar los riesgo§:
. En su cáso, para la realización del test de idorEidad y conveñienc¡a, así

como en su caso mantener actualizados sus dato§ paaa este fini
. Suscribir, cumd¡r y ex¡gir el c.umplimiento del cor{rato de seguro;
, Gestionar y dar segu¡mÉnto adm¡nistrativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obl¡gaciorEs ¡urfd¡cas de las partes bajo ei mismo:
. Presentar alcobro Ias pdm6 que deba abonar elTornador bajo elcontrato

de seguro y emitir Écjbos relatvos a las mismas.
, Tramilación de los s¡niestros (induyendo prestac¡ón de servicjos por

terceras empresas mrfratadas por CNP Partners para el tumdim¡er¡to del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemal¡zado
tales turrc¡ones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Regislro de pólizas, s¡niestro§, prov¡s¡ones técnicas e invers¡onesl

. Real¡zar evaluac¡ones del riesgo, soh,/encia y pos¡ble fraude de forma previa

a la sLtscripción del contrato de segurc o en cuahuier momento de la
vigencia del rfiisrro, ¡ncluyendo, hauda cuenta del ¡nterés legitimo que
ostenla ¡a Entidad As€uradora, la consulla y cfuce de los Dato§ Personales
con fichefoo coflunes para evilar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvenc¡a patrimonial y crédilo;

. Cumplir con obl¡gaciones previstas en la Ley, indu)€ndo aquelbs que
ouiguen a la Eñtidad Aseguradora a ¡denüficar al Tomador o q.rando su
tratamiento esté basado en una habilitación legal;

. La realizacjón de estudios de técnic¿ aseguradora en análb¡s de merc¿dos
objetivos y perñlados confnes aduariales para ladeterminación de la pima
en la suscripc¡ón delcontrato de seguro;

. Gestionar, en su Éso, de forma centralizada los recuBos irfomáticos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
ñnes administrativos intemos deñtro del m¡smo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirie comunic¿¡ciones comerciales sobre los productos de CNP
Partne.s s¡milares a los cofllratados a través de correo postal y/o llamada
telefón¡ca.

¿Qué t¡atarÍ¡entos ad¡c¡gnalG pod€mog real¡zal?
Adicionalrnente:
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte obrtas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, as¡ como
inlomación soble produc{os distiñtos a los conlratados, informac¡ón sobre
las acciooes de malkeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán fgurar, campañas, proyedos, sorte6, coficurso§, eventG de
cuaquier tipo y lemática), la real¡¿acón de errcuestas de sat¡sfacción y
envio de nev¡sletters (todo ello ¡ncluso por med¡gs elect.ón¡co§).

'/ Si ha aceptdo, sus datos podrán ser katados para la elaboración de
perfiles con fines comercides y de marketing con el objeto de conocer sus
prcfererrcias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comun¡caciorEs comerciáles, diseñar productos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.
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tE;.,NERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnoreccróH DE pAcos

ilOttnE 0E LA ASEGUnAoORA:4,!P PARfI€RS 0E SEG1JRoS Y RA§ECURoS S A, &ñiilüd! ú Cflda rh S.n Júó.mo 21 23011M¿dln (Ee$.i
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¡I¡TURÁLE1¡ DEI SESOO CU¡¡ERIO NO Vd!
coricEPro PoR EL cuaL sE aSEGURA Psc$hpmpi!

¿Durañte cuánto üempo t¡atareñios sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán miertras se manlenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consentim¡ento o se hubiera opuesto
con anlerioridad, en 5u caso y una vez lin¿lizada, durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consultar en qlalquier momento
d¡chos plazos enviando un coreo eleclrónico a cualquiera de las direcciones de
cotreo electrónico establec¡das en Datos de conlacto del Responsable de
Tratamierio.
/ Si ha dado su consentimieñto. podremos tratar sus datos paÉ rcfifide

ofertas comerc¡ales de CNP Partners por medios electróflicos, asi como
infomación sobre produclos disliitos a los codratado§, infomación sobre
Ias acciones de ma¡keting que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán ligurar, campañas, proyedos, sorteos, concurso§, evertoo de
cualquier t¡po y temátic¿), la realización de encueslas de satisfacción y
envío de newsletters (todo ello induso por medios eleclrónicos).

,' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles

con fines comerc¡ales y de ma*et¡ng con el objeto de coflocer sus
prelerenc¡as y rEcesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las
comunicac¡ones comercia¡es, diseñar productos en base de dichas
prelerenc¡as y necesidades.

Los tratamientos establec¡dos en los dos pánafos añteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposicjón de confomidad cm lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando ños facjlita sus
datos?" indicado en este documenlo de ¡nfo ad¡c¡onal.
Log¡l¡mac¡ón parr ol trdtam¡onto ds sus datog
¿Por qué podornos tratar sus datos peGoñales?
Sus dato6 podrán se. tratados para la ejecución de su contrato de segurc. En
caso de negaliva a facilitar dicfros datos o a que sean tratados. no será posible

la c€lebración delconlrato de seguro y/o ge§liófi del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los s¡guientes motivc6:
/ Si ha aceptado la clársula del tratamiento de sus dáos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partnec pormedios eled¡ón¡cos asfcomo información
sobre productos dislinlos a los contratados, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgura. campañas, proyectos, sorleos,

concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o re¿lizac¡ón de
encLrest¿s de satisfaccjón y neltsletters (todo ello incluso F,or medios
electrónicos), §us dato§ serán tratados para dichas fnalidade§.

'/ S¡ ha ¿ceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaborac¡ón de perfiles coñ fnes comerciales y de marketing con el oblelo
de conocea sus preferencias y ne,cesidades y, efl su cáso, y entre otras,
adecuar las comunicac¡ones comerc¡ales, diseñar produdoE en base de
d¡chas preferencias y necesidades.

Asf m¡smo, podremos tiatar st§ datos para el cumplimiento de una obl¡gación
legal, de acuedo con lo establec¡do en la normaliva que aplhue alcontralo de

seguro suscrito, entre ot¡as, la Ley de Corfrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Sup,ervisión y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desarollo, Ley de Mediac¡ón de Seguros. Ley de Cornercialización a distancja

de señid6 fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015i35 de la Combión,
de 10 de octubre de 2014, por elque se completa la D¡rectiva 200913€yCE, asl
como los Reglamenlos comunitariG de ejecudón de solvencia ll, Drectiva UE
20'16/97 sobre distribuc¡ón de Seguros, Reglamento UE, No 128&2014, de 26
de noüerÍbre de 2014, §obre los documenlos de datos tundamenlales relativo6

a los produclos de invers¡ón minorisla ünculados y los productos de ¡nversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto '1588/1999, de 15 de oclubre,
por ei que se aprueba el Reglamenlo sobre la instrumentaaión de ¡06

compror¡isos por pensiones de las empresas con los trabajadores y

beneficianos, as¡ como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecle al conlrato.
Asi mismo, se podrán tralar para los casos en que ex¡sta un inteés leg itimo por
pade de la aseguradora.
Oest¡ñatarios

¿A quléñ se le va a comun¡carsus datos?
Ademásde loindicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de los datos,
sus dato6 se van a @municar a la§ empre§as del grupo al que perterEce cNP
PARÍNERS p¿ra ofrecerle información comercial sobre productos de seguro,
intermediación a través de internel, y plar¡es de pensiones, informade sobre
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acc¡ones de marketiñg (entre las que podrán figuraÍ campañas, proyedos.
sorteos, concursG, evenlos de cualquier l¡po y lemática) asi como envio de
ne$/sletlers, porcualqu¡er nEdio (entre otros, postal, teléfono, efiail):
. CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA,

' AEIOYOU CO¡,IMUNITY, S.L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado €stá c.¡áusula, sus datos úricamente lcs tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus dalos podrán ser comunicados en c¿so de ces¡ón de caÍtera,
fus¡ón, €§cisión y transformac¡ón.
La t¡ansferencia lntemac¡onal de Datos a las empresas del Grupo Salesforce.
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Nomas Corporalivas Vlnculantes del Grupo Salesforce, que ofrec€n un
nivel de prote{ción equiparade al español y contarán con todas las garantías y
ñcd¡das para salvaguardar ¡a seguridad de sus dalos.
l\,lanlendremos aclualzada la ¡nformación sobre transfererrc¡as intemacionales
que se vayan a rcaliza¡ en un ñIuro en nuestra \¡cb:
https:/ 

^,/wwcnppartners.es/politica{e.privac¡dad/DerDchos

¿Cuá1o6 son sus de¡echos cuando nos facll¡ta sus datos?
Cualquier personaliene derecho a conocar s¡CNP Partners está tráando dat6
personales qL¡e les concieman o no
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus dato6 persoñales
(de.ocho de acceso) asÍ corño a solicitar la recliicac¡ón de los datos inexactos
(deaocho de rgcüfcaclón) o en su c€so, su supresión cuando, enlre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los lines que fueroñ recogido§
(derecho de supresión).
En determ¡nadas circunstancias, los ¡nteresados podÉn solicilar la l¡mitac¡ón del

tratamiento de sus dato§, en cuyo caso, únicamenle los conservaremos par¿ el

ejerc¡cio o la defensa de re,clamaciones (dorocho a la l¡m¡tac¡ón dol
trat m¡onto),
Eñ determ¡nada c¡rcunatanclas y por motivos rclac¡onados con su
situac¡ón partlcular, 106 ¡ntgrr6ados podrán oponerse al tr¿tambnto do
sus dato€. GNP Partn{s dejará de tratar lo8 dat6, salvo que obedezcan a
ríotivos legit¡mG o el e¡orcic¡o o dolonsa dq pos¡bles r€clamacionB.
De ¡lual modo, liene derecho a revocar su consentimiento (dorscho do
revocación dol consenl¡m¡ento)
En el c€so de que solicite la portabil¡dad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la poftab¡lidad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la m¡sma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben ser comunicados sus datos tenga operaliva
la platafoma para pgder ejecutar la ponabililad (por ejemdo, no se podrán

real¡zar si afeclan a dalos de salud o se traten de seguros co¡eclivos).
Puedes ejercer tod6 estos derechos a través de la sigu¡enle dirección de e-

mail: gdpr.es.peticioi@cnppartne§.eu indicándonos que es lo que necesita en

relación con sus datos.
S¡ prefere eñüamos su petación por coneo ordinario:

CNP ParheG de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atenc¡ón al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no o¡üde ¡ndicrr que se pone en contacto con nGotros en relación a
la protecc¡ón de datos personales.

Si no respondiésemos salisfaclodamente a sus peticiones o quiere preseñta.

una reclamacjón lo puede hacer a través de email
prctecciondelclenle@cnopalneÍs.eu o a través de un escrito en el domicilio

ades indicado pero dirigido al Área de Protección del Cl¡ente. En todo ca§o,
pL¡ede acud¡r a la agenc¡a española de protec4ión de datos qLre es la autoridad

encargada de velar por elcumplimiento de sus derechos en esta mateia. En §u
pág¡na $€b puede encorfrar infomación adic¡onal y complernentaria sobre

todos estos derechos, le adiuntamos un link a su página ,¡,ebl

https :/^fi Mw.a gpd.es/portah¡,ebagpd/index-idesjdphp.php



CNP
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROÍECCIÓN DE PAGOS

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS OISTINTOS TRATAITIIENTOS DE SUS DATOS CONFORfIIE SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Oebe autorlzar el uso ds SUB datoa de salud en ca3o de s¡ni6tro. oara la tram¡tación. oer¡taclón v l¡ouldaclón del m¡smg. dado qus de
lo contrario no ss Dodrá giscutar sl contrato:

E Acepto, conforme a lo antedor, al tratam¡enlo de los datos de salud para la ejecución del cont.ato por la propia ¿sequradora o a lr¿vés de un
proveedorde CNP Partners para la tramitación y liquidación del s¡n¡estro.

tr Acepto el tratamienlo de mis dalos para recibir ofertas comerciales por med¡os electrónicos, información sobre produclos dist¡nlos a los
contratados, sobre acciones marketing. realización de encuestas de satistacción y envio de newsletteB (todo ello incluso por medios
eleclrón¡co§).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a okas empresas del Grupo al que pertenece CNP Pa.tneE, para que le puedan ofrecer
información comercjal sobre sus productos y serv¡cios, real¡zac¡ón de acciones de market¡ng de cualquier tipo (entre olras, campañas, proyeclos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temálica), as¡ como envfo de news/eflel§, por cualqu¡er medio (entre otros, postal, teléfono, e-
mail). +info: ¡nfomac¡ón adicional

E Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que perlenece CNP Palners para flnes comerc¡ales y de markeling y
recepc¡ón de new§letters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tralados para la elaborac¡ón de perñles con fnes comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidade§ y, en 8u caso, y entre otras, adecuar las comun¡cac¡ones comerc¡eles, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y neces¡dades.

Lll Aceplo el lratamiento de mis dalos para la elaboración de perfi¡es con fines comerciales y de marketing

EI presonto contrato se rigo por las CO|¡DICIONES GENERALES, por las CONDICIO¡¡ES PARICULARES y por los anexos y Apéndlces que emita la
Ent¡dad Aseguradora, y que, en su conjuoto, const¡luyen .l Contrato de S€gurp, carecisndo ds valor y electo por separado. Las cláusulas de las
CONOICIONES GENERALES son desarrolladas y, eñ su caso, mod¡ficadas por ostas CONDICIONES PARTICULARES. En c¿so de d¡screpancia €otre lq
establocido en las COt{DlClOt{ES GENERALES y lo pactado qñ las CONDICIONES PARTICULARES, prevalocerán éstas sobrsaquáttas, sátvo que dtcha
d¡screpañc¡a derive dq Pactos contra la ley, la mordl o el orden públ¡co, en cuyo caao se entGnderáñ nulos de plono dergcho. lgualmonte tas pressntes
coNDlclot{Es PART|cL.lLARES 60r gmlfdaa toñando como bas€ las dsclarac¡on€s d€ltomador, elcuest¡qnario méd¡co o on cGodE aqr aslr6quer¡do
pgr la cornpañia asegundora de acugrdo con las prusbas que se cons¡dorcn ñ€cesarias para una corecta valoEción del riesgo.
A los efectos de lo d¡spuesto 9n lo§ aaiculos 122 y ,l24 del Reglamento de Ordonac¡ón, Supefv¡s¡ón y Solvenc¡a do la. Entldad€6 Aseguradoras y
Réaseguradords, ap@bado por Rsal Decrelo 10602015, de 20 do noviembre, ambos ¡ncluidos, el Torn.dor del soguro rqconooe habo. rDclbldo, en la
m¡sña fecha y con antef¡oridad a la colebrac¡ón del pr6Ents contrato, Nota lnlormat¡va cqmprens¡va dstodo6los aspectos rolat¡vos alprossnto s.guro
que se contomplan en los c¡tados preceptos reglañeñlarios.
EL TOMADOR DECLARA COI{OCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESET{ÍES CONDICIONES PARICULARES AI.IULAN Y SUSTTTUYEN CUALESQUTERA
OTR.AS OUE SE HUBIEREN EMIÍIDO OI{ ANTERIORIDAD.

Ls¡do y conlormq

Hecho por dupl¡cado, on l0 hoias ¡n r.bles sxpodlda8 por ambas caras, en SOTO DEL REAL a l9 de Agoío dg 2Ol9

EL ASEG RADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D, Santiago Oomlngugz Vacag
Dlrector General Adlunto
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¡q. 

^'31.230, 
1.. Io- ñlF. A 285«345. Ct e. tdñr. .0OSFp

IReiúD Aúúilt t6 E+..¡.h ñdr.d@ &&!uG H h da. ov{037. atF 31566361.1

CNPPARTNERS0ESEGUROSY REISEGUROS S¡ -Carq.&S.¡.,rjúiio 21.2&llitAORtolESpAñAl-T , 3¡915213¡00 F 13!915241,r{ l -w
RM ó. Mfid tóno4A19 üro399l *3¡ddúhrod.

§'-"r":$^). RJEA¡.
PARTN ERS

¡GliAtloi, EUROC¡J¡ ¡!F L rEdAClói'¡ oFno. d. Bs.§.gmvruldo SI, @ dd c¡o .tr dr,qao 2 -1§004 TOTEOO (ESPAM) CO¡cÉrrlO PoÁ EL aü¡.L !C ¡SGGUMT Ps Mr¡ pr¡|{

/,\4,,¡

Si acepta lo sigu¡ente, sus datos podrán ser tralados para rem¡t¡rle ofertas comerciales de CNP Parlners por medios eleckónicos, asi como
info.macrón sobre productos d¡sti¡los a los contratados, informacaóñ sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cu¿lquier t¡po (entre otras, campañas. proyectos- sorteos. concursos, evenlos de cualquier tipo y temática), ls realizac¡ón de encuestas de
satisfacción y envfo de ,ews/etÍe¡s (lodo ello iñcluso por medios elect.ónicos).
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Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct Deb¡t Mand¿te

Referencia de la orden de domiciliación
Meñd¿te Refetence

206823081 000271 000000545401

Nombre del D€udor/Gs
N¿ne of the Debtor(s)

SEAN RETANA VALLELY

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta lgAN del Deudor
At oukt tru¡rbér - |B,AN ofthé D¿btot

ESl0 3081 0271 7733 5373 3821

swFr / Brc

BC0EESIT¡llrl061

AVISO IMPORTANTE: El d.udo. qu.d¡ infoh¡do q!., .l ld.nlill.¡dor d.l Acrc.dor El€rc¡.¡¡do .r .rrc M¡nd¡to púed. dif..¡r, por.l c¿mbio d€lcódlgo dc Nego.io 6ufljo)
incluldo eñ él misño, coñ .l utilrzado por €l Aü.edor.ñ l¡ gerióñ d. ad.údor SEPA.on iu Eñtrdad r¡r¿n(len, lñ qu. erto lmplhue v¿ ¿(ión en la id€ntld¿d fie.aly/o l.gal
d.l m¡!mo, ñi p.rj!ldo ¿lsuno en lo! ht.rcles delde!do..
luNRlANf LPnCE: Th¿ d.b¡ot ls ¡n¡o.tud rhr¡ ah¿ .borc CE @, A.oa¡q.. ffif d¡Í.r, by .hrñg¡og the 8us¡hess Code 6un lñclutléd ¡her¿h, vl¿h ¡hat uted by the credltor
in nahag¡ng wu, d.bat SEPA through fit l¡nan.¡al lntt¡¡u¡lon, wlahou¡ ¡nwlving v. at¡ot ¡¡ l.sll ¡d.dti¡y th.rcot o¡ thit ceutc eny pl.Ju¿lt . to rhc ¡D..nsrs or úé d.btol

Nombrr de la calh y númem
Strcet Name and nurnbet of the Crcdiaol

CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 21

Código post¿l / Cludad
Posa¿l Code / Ary
28014 MAORTD

P¿fs

Counary
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del A(reedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldentlflcaclón del Acrc€dor

Médi¿ñte l¿ firrña del presente forñul¿rio de Orden de Oomicil¡ación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Raaseguros, 5.A. a enviar órdenes a su

éntidad frnancierá, para adrudár en su cueñt¿ los importes que se d€v€nguen como (onsecuencia de est€ contrato y, asimismo, ¿utoriza a su €ntidad

flnanciera p¡ra cargar €n su cuenta los importés debidamente not¡ficados por CNP PARTNERS de Sequros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus dere(hos, el

d€udor está l€sitimado ¿l r€embolso por su entidad €n los térrhiños y coñdicioñes del contralo suscrito (oñ lá misrh¿. La soli(itud d€ reembolso deberá

efectuarse dentro de las oaho semanas que siguen a la fecha de adeudo €ñ cuenta. Pu€de obtener información adicioñal sobre sus derechos en su entidad

8y t¡gh¡ng ¡h¡s nandate forn, Wu auúonze CNP PAR|NERS de Segurcs y R¿ztegums, sA,to tend ¡nt¡ru.t¡ons to you. ha4* ¡o debit yo!. a..ount th¿ 2ñoúñts th¿. ¿cctue ¿5 ¿ t¿tul¡

olyou. nghtt, pu ze enti ed to a r.tund lmm yoq badk und.r thc ¡erñs and cóhdn¡óns of yout ¿gftem¿ot w¡¡h your bahk- A t¿fuñd mut¡ be cla¡ñed w¡¡h¡D e¡gh¡ weeks s¡¿f¡ng

from the da¡e oñ shkh youf accouñt wat deb¡ted- Your t¡ghas regañ¡ng ¡he ñandate arc expla¡oed ¡¡ ¿ st¿t¿R¡t úÉt you an obtain hom yout b¿nk-

¡
o recurr€nte

Recurrent payment
Tipo de pago:

F¡rma del deu

Ple¿se- retun to CtPd¡¡ot ¿ddrcss

Por favor ra: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2t - 28014 MADRTD

Fscha (DDrvr,¿AAAA)

D¿tE (DDMMYYY'I)

t9/06,2019

qemplat para el Ac¡cedor

l-u9ar

CNp PaRTNERS OE sEGLtRos y RE¡s€cL Ros. s A - c'ffi¡ d. Su td&rmo. ¡ I - ?to 14 MADRTD (EspAñA) - T + 1r9 rr2,rl ¡00 F +xu r 11,¡3{01 $\§ flpDúúr 6
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dit¿ct Debk Uandet¿

Referencia de la orden de domiciliación
Mandaté Refcrcncc

20682308r 000271 000000545401

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtois)

SEAN RETANA VALLELY

Número de cuenta IBAN del Deudor
Acaount numbeÍ - IMN ofthc Deblor

ES10 3081 0271 7733 5373 3821

SWFT / BIC

BCOEESMiI(}SI

DATOS DEL DEUDOR

Avlso IMPORTANTT: El dcudor qu.dá ¡nfolmdo quc, €l ld.nl¡ñodor d.l Acrc.dor r.féréh.¡¿do .n .ne l¡¡nd¡to pu.d. dif.rir, por cl ü¡nblo d.l Códlgo & ,{.so(io (Sufi,o)

¡ñcluido er el ñlrmo, con €l utlliz¡do por elA(re.dor .. l¡ serión d. ¡deldoi slPA con ru Entidad Finaníera, rin q{e eero lmplrqu. v¡r¡a(¡óñ .n l¿ idé¡ri.hd n3c¡l v/o 1.9¡l
d.lmitmo, n¡p.lu¡(lo ¡lg'rño.r lor inr.r.r.s dél d.údor.
lMPoRtANf NOnCE: fh¿ deb.or ls hfonned ¡haa ¡h¿ above Credlto¡ tden¡ne. rn¿y dt:t a by ch.aslw the Autlnets Code (5ufx) ¡¡rclud.d ¡heE¡n, y¡th thzr ut.d br th. cÉd¡tor
¡n ú¡egidg y@¡ debB sEPA ¡hrotgh ht lin¿n.¡.l ¡nst¡¡ution, w¡thout ¡dolv¡ng u¿.h¡¡o, ¡n legzl ¡.leoi y ¡hrr.ofot ñh c¿ut. ¿oy pq¡udic. ao the ¡nterttt of the d¿b¡ot,

Nombre de la calle y núméro
st¡éet Nañe and nu¡nbét of ahe Cred¡tot
CARRERA oE sAN JERóNtMo, 21

códlgo postal / Cludad
Postal Cod. / Clty
280I4 MADRID

Pafs

EsPAñA-sPArN

DATOS DEL ACREEDORNombre dclAcr"edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentiflcaclón del Acreedor

Mediante Ia firma del pre3eñte formulario de Orden de Domi(iliacaóñ, usted autoriza ¡ CNP PARTNERS de Seguros y Re¿seguros, S.A. a enviar órdenes ¡ su

entidad finañai€ra, para adeudar en su cuenta lo5 importes que se devenguen aomo aoñse(u€ncia da este (ontreto y, ásiñismo, autoriza a su entidad

financ¡era para cargar en su cuenta los importes debidamente notificados por CNP PARfNERS d€ Seguro3 y R€as€g!¡roa, S,A. Como parte d€ sui d€r€cho3, el

deudor está lagil¡mado al reembolso por 5u entidad en lor térmiños y cond¡cioñes del contrato surcrato con l¿ misma. ta 5olic¡tud de reembolso deberá
efectuarse dentro d€ las ocho semanas que s¡quen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obteñer iñfotñación adicionál sobre sus derechoi en su ent¡dad
financiera.
8y s¡gn¡dg th¡s modTte (otñ, you ¿uthodzc CNP PARINERS d.'eg!rcs y Re¿*qu.ot, SA.to s.nd ¡dsaru.¡¡ons ao you¡ tgnk Io dedt yN. a<count ú¿ añoúntt th.t.ccq¿ ¿t ¿ .etult
of¡h¡s connact, aod also you ¿u¡hodze youl bank to deb¡t )'ou accoun¡ ln atco.dance flah ¡he ¡¡srruc¡¡ont .luly nó¡ifi.d t oñ CNP PAR|N$s de ,equmt f Reasegur' S.A. As pan
ofqu. righ¡', you ere edt¡aled to 2 retuhd f,otn yóu. bañk und.¡ thc ¡e¡ds .od cond¡¡io¡t of@u. egrcemen¡ wlth you hailc A returd ñusr be.h¡mcd ú¡hl. r¡gh¡ we¿kt tt¿.t¡ng
koñ thé d,te oaehich tout account vas debt¡ed. Yoür ¡lgh¡s rég¿rd¡ttg th¿ mend¿te ere.xpl¿ined ¡n a tta¡¿frot that Íou.an ob¡a¡n fm¡n yoú bank.

I
I

T¡po de

F¡rma del

Pago recúrrente
t: Rccurrent pawena

Fecha (DDMMAAAA)

DA(E (DDMMYYYY)

19/08t2019

Elcmplar para el Deudor

Lugar

CNP PARINERS D[ SECUROS Y RI^SECUROS. S A Cús¡ de Sú ]qóo¡Do.2l - l30l l MADtuD (ISPAñA) T +3.r9lJl{r40o F +t40 t 524t¡0 t s$ coppdEB €
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